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Las leyes y las disposiciones del obier SIISCRICION PARTICULAR.no son obligatorias para la capital de pro
vinoia Iesde que 3e publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los de ni ci p ueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.) 	 Se publ ica todos los dia: escepto los lunes y los si-¡m'entes dios clásicos.

..~.9yezimumm.~

Un Me g en Córdoba. 	 8 	 rs. Id. fuera. 12Tres id. . . 	 22
Seis id. . • . 	 . J40
Un afilo. . . . • . 	 80

•

Las leyes, órdenes y antmeics ,:que
manden publicar en Ic c B tletiricsrcf cifle
se ilan de remitir al Gel( pclitrIC1 rcu cc
tivo, por cuyo conducto F ( rassihn ä Ice
¡editores de los ene1 0118d(5E er k t:tccE,
(Ordenes de 6 de Abril de 1838,y 21 de
Octubre de 1854.)

120

60.11ERÄO 	 Pai)V1 ¡AA 	 Núm. 264.

1

ti Cli iiI)BA . zada de los pies, l acera y marca
escasa, todas herradas en el cuarto
derecho.

Los Sres. Alcaldes,s

32.
60.

11a consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos.

habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he (lis-
puesto la adrnision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en c um- Diputacion provincial deplimiento al artículo veinte y tres 	 Málaga.de la ley de seis de Julio de mil
ochocientos c i ncuenta y nueve, y ä 	

La Comision permanente de es-los efectos que previene el 24 de la
misma. 	 ta Excma. Diputacion provincial

Córdoba 23 de Octubre de 1871_ 	 por acuerdos de 17 de Junio y 21
de Setiembre últimos, ha determi-El Gobernador interino,

Braullo Santamaria. nado sacará oposicion por medio
de examen las seis plazas de prac-
ticantes de plantilla que existen
consignadas en el presupuesto del
Hospital civil de esta provincia, y
erear diez plazas de practicantes
supernumerarios, cuyos cargos de-

¡ue hace 	 empleados 	 ben tambien proveerse por igualeses a , de örden público y Guardia civil, , medios.

	

procederán ä la busca de las caba- 	 Para ser admitidos ä exámen se

	

llenas cuyas señas se espresan 	 necesita: ser español, haber cum-

	

á no ntinuacion, las cuales fueron 	 plido 	 años (je edad, presentar

	

h urtadas ä D. 'Juan Manuel Mar- 	 titulo de practicante, saber escri-

	

tinez del cortijo de Gil Perez, tér- 	 bir correctamente y acreditar bue-

Núm. 263.

Seccion de Fomento.

Don Salvador Bassig y Piquera,
vecino de esta ciudad, de profe-
sion subinspector de telégrafos, ha

Ipresentado á las dos de la tarde
5 ddl dia 20 del actual solicitud de

registro de ciento catorce perte-
nencias 	 la mina titulada Dun -
can, de mineral antimonio y otros
metales, sito en el parage que Ila -
man Puntales de Baena, terreno
inculto, término de Posadas, lin- I
dante al N. con el arroyo de Gua -
dasujeros, al S, con olivares de

I José Lopez, vecino de Almodovar
del Rio, E. con mencionado ar-
royo de Guadasujeros, O. con oli-
vares del referido José Lopez, cu-
yo mineral se halla al descubierto

Núm. 815.
ELECCIONES

Con objeto de que los
Ayun tamientos puedan
verificar dentro del pla-
zo que les señala el ar-
ticulo 11 del lieal de-
ereto de 6 de Mayo Úl-
timo el repartimiento
de las cAdulas talonarias
que acrediten el dere-
cho electoral en las pró-
ximas elecciones rnuni- Vigila neía.

o q ue se publica en I re

en una calicata.eipales, he acordado que 	 La designacion10s seüor 	
i siguiente;Alcaldes, por sio.uiente:Sí 6 por persona compe- I 	 Se tendré por punto de partida
r

ten teniente autorizada 	 un pozo cuadrado y medio arrui-
9 	 nado que se encuentra á unos 50Si,e. presenten en este go- , 

metros próximamente del arroyomiento de provincia ä I referido de Gu adasujeros, y á par-recoger las cédulas que tir de dic:io punto del pozo for-

Núm.265.

mino de Fuente Palmera, y caso ; na conducta ¡poni.; do ser habidas las remitirán á dis 	 Los actos de . eignien seräm dos: •posicion del Sr. Juez de primera 	 uno teórico y otro práclico; el pri-

Con sider 	 ánguloen necesarias mando un 	 de 13 grados 6para el cuerpo electoral sea en direccion. E. S y á una instancia de Posadas, con la 1 mero consistirO en contestar ä las
i preguntas que el Tribunal con-!
; cepiúe convenien.tes sobre CODOC1-

alientos (le Cirujia menor y cura-
; dones, y el segundo en la ejecu -1
1 cion sobre el cadáver, de las ciba-

l
gaciones del practicante, ánabos
actos á juieio del Tribunal, y port

de sus respectivas loca— distancia de 100 metros se coloca- ; na en cuyo poder se encuentren

ran 	
cu-yo pedido ha- estaca en direccion á N. E. y sarias.

r d.la 1. a estaca; desde esta 1 . 1 ! 	 no ofreciere las garantias nece-
a n porescrito. distancia de 200 metros 	 I, 	 Córdoba 26 de Octubre de 1 871.va rá, la 2. 7'; desde esta en di- 	 El Gobernador interino,

	

cci9L1 N. O. y una distancia de i 	 leaullo Santainarla.
0 metros la 3 • a ; desde la 3. a an

	

n 	 Señas.

	

, 	 . el tiempo que crea conveniente
reccion S. O. y con 2400 metros 	

.
Verificados los exámenes el Tri-1

tros la 5. 1 ; y por último desde es-

4. 11 ; desde esta en direccion '
na yegua de 7 arios, castaña, Verificados

 desigual O los l ugares que

S. E. con una distancia de 500 me- con marca.
Otra de igual ed id, alazana ' deban ocupar los examinados queta 5.' en direccion N E. ä digan-- ! clara, lucera, con la marca escasa. hayan obtenido, aprobacion ea ,suscia de 400 metros se encontrará la

	

Otra de 6 años, caAaña clara, 	 actos, y los seis primeros serán1.', quedando de esta manera cerra- i de igual alzada que la primera.
I nom

brados para las plazas de pino-do un rectángulo.
	l 	

Y otra castaña, de 5 años, Cal- i till a con los sueldos asignados en

este periódico oficial pa- 50
l'a su conocimiento y di

al • iento. 	 la
r( oba 22 de Octu—

pPe de 871.—L1 Go-
uernador interino,

praulio Salltamapia.

PROVINCIA DE CORO
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dores de doña Dolores Mateeeela
de la sentencia y auto sobre, su
aclaracio••:

Resultando que mandado por
la Sala se expidiese el testimonio
solicitado por los curadores para
interponer el recurao, se les hizo
entrega de el en 19 de Junio:

Resultando que la representa-
cion de los curadores formuló el
recurso de casa cion interpuesto an-
te este Tribunal Supremo en 2 de
Ago: to del corriente ano, á cuyo
escrito se di6 providencia por e+a-
la de vacaciones en 10 del mismo
mes; habiendo por personado á
9. Pablo Soler en representacion

ligera cuestion, dueenle la cual

1
 hizo demostracion el procesado de

sacar una pistola: que llegó á la
propia taberna Antonio ' ;layo, y
cuando se hallaban fuera de ella y
le estaba refiriendo Sorolla la cau-
sa del disgusto que habla ocurrido,
sacó Yusa una pistola de dos caño-
nes, haciendo consecutivamente
sobre él dos disparos, uno de los
cuales le atrevesó el pecho, pro-
duciéndole una muerte instantá-
nea: que la Sala de lo criminal de
la Audiencia da Zaragoza, tenien-
do en consideracion que la acti-
tud en que se hallaba el difunto
manifestando á un tercero, cona -
pilero del procesado, la falta de
trascendencia de la cuestion ocur..
rida en la taberna, que indicaba no

g. haber resentimiento por su parte.
ni temor de ser

a drnision, con las costas; comuní-
quese esta deeision al Tribunal sen-
tenciador á los efectos correspon-
dientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la *Colee-
cion legislativa,» lo pronuncia-
mos, mandarnos y firmamos. —Ma-
nuel Ortiz de Zúeiga. —Tomás
Huet.—José Maria Haro.—Man eel
Leon.- Fernando Perez de Rozas. -
Juan Cano Manuel. --Luis Vazquez
Mondragon.

Publicacion.— Leida y publicada
fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, es-
tándose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala segunda el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tarjo habilitado de dicha Sala.

Madrid 14 de Octubre de 1871.
—Manuel Ramos. 	 *

n

Sala segunda.

En la silla y corte de Madrid,
a 12 de Octubre de 1871, en el
expediente núm. 995 pendiente an-
te Nos sobre adinision del recurso
de casacion propuesto por Francis-

co Yusa y Sancho:
1.° Resultando que en la no-

che del 2 de Abril del año ante-
rior se reunieron varias personas
en una taberea de la villa de Co-

landa, y entre ellos Fraecisco Yu-

sa y Miguel Sorolla, de quien es-
taba el primero resentido, por lo
c ual $e suscitó entre ámbos una

el presupuesto vigente, y los res-
tantes hasta el número de 16, que-

darán como supernumera r ios, Con

la obligacion de prestar el servi-
cio necesario y de Reglamento en
el Hespital, y de sustituir ä los
Practicantes de número en ausen-
cia ó enfermedades, en cuyo caso
gozarán del sueldo asignado á estos
con opcion ä cubrir las vacantes
que puedan ocurrir, segun el nú-
mero que en la calificacion del Tri-
bunal ocupen.

El Tribunal se formará de los
Sres. Profesores de número del 	 de diaria curadores, y se mandó

se diese cuenta en Sala ordinaria:
Siendo Ponente el Magistrado

D. Benito de Posada Herrera:
Consideran d o que si bien por

una equiyocacion de fechas este
Tribunal Supremo, en el auto de
que ee ha interpuesto súplica, juz-
gó motivo suficien t e para no ad-
mitir el recurso el de no haber-
se personado ni interpuesto en
tiempo e; recurrente; exlete, sin
embargo, otro motivo legal de que
no se hizo mérito, siendo bastante
el primero a no haber intervenido
dicha eiluivocacion:

Considerand o , por tanto, que

puesto que no hubo alevosía en
la cornision del delito tal como la
define el caso 2..°, art. 10 del Có-
digo penal, puesto que el procesa-
do estaba resentido de Sorolla, que

	

habia mediado una disputa entre 	 mo tambien Pedro Checa, corneo:

	

ämbos y que este no estuvo despro- 	 zaron á reñir los hernsan ,s Mart

visto de la propia defensa: 	 nez con los otros dos Jorge y Ea'

	Vistos, siendo Ponente el Ma- 	 genio Rodrigo Yubero, de eur

bistrado D. Tomás Huet: 	 contienda salió Hipólito Martino 

	

1. 0 Considerando que con arre 	 lesionado con dos heridas, una erii

	

glo al art. 7.° de la ley de 18 de 	 el costado izquierdo y otra en e>
	Junio del año anterior, este Tribu- 	 epigastrio, que le produjero n 19

	

nal debe aceptar los hechos como 	 muerte:

	

se hayan consignado y estimado 	 3.0 Resultando que aunqu e l'O
como probados en la sentencia. 	 consta quien fue ei autor del 10.

	

2.° Considerando que acepta- 	 micidio, aparece que los hernillo0,9
dos los hechos que se estiman co- 1 Yubero infirieron lesiones al

	

uso probados en la dictada en esta 	 funto; si bien respeto de Eugal".

	

causa, el procesado aseguró la eje- 	 inedia la circunstancia de que ftle,
eucion del delito sin riesgo para I en defensa de su hermano Joige'

	

su persona, circunstancia negada 	 4 ° Resultando que la A01=1'1'

	

por el mismo, aseverando el hecho 	 cia del territorio l or su sentenol ,
contrario de que el ofendido estuvo : de 7 de Junio de este ano dd°19r '
apercibido para la defensa: 	 que los hechos probados consti

3.° Considerando, por con si- 	 los delitos de homicidios de 111,Psos

ll,

guiente, que no es admisible el re_ 	 lito Martinez, y de lesion es 11143`10,,

curso conforme a la ley; 	 graves á Jorge Rodrigo Ytiber,

Fallamos que debemos declarar 	 que no consta el autor 6 aut°nr`49,

y declaramosno haber lugar á. su 	 del primero; pero sí que EusebloPQ

cuerpo facultativo de Beneficen-
cia asignados á dicho estableci-
miento, y los actos teudren lugar
en el mismo dia que el Tribunal
designe, anunciándose con la do-
lida anticipacion.

Las solicitudes para presentar-
se á dicho examen se admitirán
en la Seccion Central de Benefi-
cencia hasta las tres de la tarde
del dia 10 de Noviembre próximo,

cuya hora quedará cerrado el
término, acompanando á. dicho do-
cumento el título profesional 6 co- la sentencia de la Audiencia de
pia autorizada, y la certificadon l'arcelona, confirmatoria del auto
de buena conducta librada por la 	 del Juez de Arenys de Mar, á que
autoridad competente. 	 So refiere el testimonio de auto,

Mälaga 1 de Octubre de 1871. 	 recayó sobre incidente que no

--Et Gobernador Presiden t e, P. D., 	 contraría ni introduce innovacion

José M. Uribe.— P. A. de la C. P., 	
alguna en la ejecutoria pendien-
t

El Secretari), José 
G. de la Vega. e de ejecucion eis dicho Juzgado,

y que por consiguiente la senten-
cia de la Audiencia no ha sido so-
bre artículo de los que, segun el
párrafo segundo del art. 3 • 0 de la
ley provisional sobre casacion ci-
vil, ponen término al pleito ha-
ciendo imposible su continuacion;

No ha lugar ä la admision del
recurso de casacion que por par-
te de D. Herateuegildo Ros y don
José Saleta se interpone contra la
sentencia de 16 de Marzo y su
aclaracion de 4 de Abril últimos,
dictadas por la Sala primera de la
Audiencia de Barcelona, las cua-
les se declaran firmes: devuélva-
se á los recurrentes el depósito
constituido; y ejecutoriada que sea
esta providencia, comuníquese á.
dicha Audiencia y publiquese en
la forma prevenida por la ley.

Madrid 10 de Octubre de 1871.
- Mauricio García —José M. Cá-
ceres.— -Laurean° de Arríela.—
Francisco Islaria de Castilla.—Be-
nito de Posada Herrera.—Licen-
ciado Inlariano Fernandez García.

Sala primera.
En el recurso de casacion in -

terpuesto en el fondo por D. Her-
rnenegildo Ros y D. José Saleta,
como curadores de doña Dolores
Matarnala y Rus, en autos segui-
dos con los mismos por doña Joa-
quina Ros sobre reclamacion de
usufructo, ha dictado la Sala pri-
mera de dicho Tribunal la provi-
dencia siguiente:

.Resultaudo que seguido plei-
to en el Juzgado de ,renys de
Mar sobre derecho usufructo á
instancia de doña Joequina Ros,
viuda de D. Andrés Islataniala,co n

-tra les curadores desu hija D.' o-
lor( s Materna1a; y estando pen-
diente de ejecucion la sentencia
ejecutoria oe di( ho pleito, se pro-
movió incidente por parte de es-
tos sobre consigescion de dotes y 	 Rogelio Gonzalez Montes, Escriba-
esponsalicio de la demandante, en 	 no de Cámara.)
et cual recayó auto mandando que
sohre este particular se diese cuen-
ta ä esta Audiencia; de cuyo auto
pidieron reposicion los curadores,
que les fue denegada, por lo que
interpusieron apelacion, que ror
medio de escrito contradijo la do-
ña Joaquina Ros, y que no obstan-
te fue admitida, y llevados los au-
tos á la Audiencia del territorio:

Resultando qre vistos en la
misia, fueron confirmados con ex-
prea coutleitactou (le costas. pre-
via tasacion, de cu) a seetencia se
pleno ac a acit u p r parte (;(3 los
curadores pala que se entendiesen
extensivas laa costas á doña Jca-
quina Ros; habiendo sido denega- •
da dicha pretension, se interpuso
para ante este Tribunal Supremo
recurso de casacion pOI 108 Cara-

Tribunal Supremo.

acto reeibió los dos disparos á que-
maropa, asegurando de ese modo
el ofensor la ejecucion sin riesgo
para su persona; y que el hecho
referido se halla probado por con-
fesion del procesado y por los di-
chos de testigos fidedighos, y que
no habian concurrido circunstan-
cias atenuantes ni agravantes, de-
claró en su sentencia, con arre-
glo al artículo 418, caso 4. 0 y de-
más aplicables del Código, que
el delito expresado constituye un
asesinato, y condenó al expresa-
do Francisco Yusa á la pena de
de cadena perpetua con las demás
accesorias:

2.° Resultando que contra. esta

En la villa y corte de Madrid,
á 9 de Octubre dd 1871, en el ex-
pediente núm. 840 pendiente an-
te Nos sobre admision del rec urso
de casacion propuesto por Eugenio
Rodrigo Yubero:

1. 0 Resultando que á las nue-
ve de la noche del 17 de Julio de
1870 se hallaban jugando en el
ventorro que Benigno Alonso tiene
en las inmediaciones de la mina de
«San Carlos, » en el distrito de Hien-

delaencina, Hipólito y Domingo

sentencia se interpuso por el mis- 	 Martinez, hermanos; Raimundo

mo recurso de casacion segun el 	 Esteban y José Rodrigo Yubero,

Caso 3., art. 4.° de la ley de 18 de 	 encontrándose presente, aunque sin

Junio de 1870, porque admitidos 	 ser de la partida, Eugenio Rodrigo

los hechos consignados se ha come- 	 Yubero, hermano del último; y con

tido ä su juicio error de derecho en 	 motivo del juego se suscitó una dis'

la calificacion del delito, citando 	 Puta entre los cuatro que en el so

como infringido el citado art. 418, ocupaban, llegando ä pegarse mil'
tuamente sin que conste de quién
partió la provocacion y agresi on -

2.° Resultando que el ventero
los 'lechó á la calle, cerrando la
puerta; y hallándose fuera, así eo"

acometido, en cuyo
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ar ticulo 9.° del Código penal en las I tire; Efauterio y Benito Fernab-
I dez:

l
1 . 0 Resuitlab que en la noche

del 17de Dlci e mbre del año'. últi-
mo, y con ooedozi deeestarse. cele-
brando un raairienonio.eivil mi )a

; casa Je neo d los contrayentes
I en ei pueblo de Manjarrés, se pre-

I 	 i

1 sentó un grupo de gente dando yo-
, ces 6 insultando 4 los que dentro
i se hallaban: que a somándose 4

una ventana e Juez municipal,
les amonestó para qee ro insul-
taran á nadie, y que se retirasen;
en cuyo acto Hilario Martinez y; Benito Fernandez, que se hallaban

1 entre los que componian el grupo,
le provocaron y le arrojaron un pu-
fiado de cieno y piedrecillas, hi-

' riéndole levemente y obligándole
con tal motivo á cerrar la ventana
y meterse dentro de la habitacion:
que el Alcalde con otras personas
que tambien estaban en la referida
casa, y el Juez municipal intenta.
ron salir a la calle y hacerse res -
petar y disolver el grupo, y al abrir
la puerta tuvieron que desistir por
las desenfrenadas voces y diluvio
de piedras que sobre ellos tiraban,
viéndose precisados á pasar a. otra
habitaciou para la continuac ion del
acto a. que estaban convocados; y
estando en ella penetró aria piedra
por la vidriera del balcou que rom-
pió una vajilla de escaso valor que
en dicha habitacion habia; y que
la Audiencia de Bú.gos, en virt ud
de las pruebas que aparecen de la
causa, declaró en su senteecia que
el delito que constituyen los hechos
probados es el de atentado contra la
Autoridad en el ejercicio de las
funciones de su cargo, y que sus
autores únicos respo sables crimi-
nal y Civilmente ;. on, además de
los expresados, Eleuterio Fernan-
dez, sin circunstancias auravantes
ni atenuantes. d quienes condenó
á la perla de tres años, cuatro me-
ses y un dia de prsion correccio-
nal, geg un el pärrafo 25 del artícu-
lo 264 y demás de a p l icacion °Mi-
na, ia del Código penal •

drigo Yubero, segun su propia con-
fesion, causó una herida al Hipó -
lito, sin haber concurrido circuns-
tancias atenuantes ni agravantes,
ä excepcion de la de haber , acudi-
do en defensa de su hermano Jor-
ge, sin participacion en la provo-
cacion que pudiese proceder de
parte del acernetilo, por lo que reu-
nia dos de los tres requisitos exi-
gidos en el núm. 5.°, art. 8. 0 41e1

Código penal de 1850, siéndole por
consiguiente aplicable el 87 del
reformado; y visto los artículos 334
del Código antiguo, el 11, 13 y 23
del moderno, con los demás con-
gruentes, condenó á Eugenio Ro-
drigo Yubero en tres años de pri-
sion correccional, con suspension
de todo cargo y del derecho de su-
fragio durante el tiempo de la con-
dena, y abono por mitad de 1.000
pesetas:

5. 0 Resultando que contra esta
s entencia se ha interpuesto recurso
de casacion por infraccion de ley ä
nombre de Eugenio Rodrigo Yu-
bero (si bien se encabeza sin duda
por e luivocacion con el de su her-
mano Jorge,) invocando el parra -
fo cuarto, art. 4, 1) de la de 18 de
Junio de 1870; alsgando que schau
cometido dos infracciones, la pri -
mera ca:ificande mal la participa •
cion de Eugenio en el ,hecho, toda
vez que se aplica la regla 45 de
la ley provisionsl antigua, cuando
está repetidamente declarado por
este Supremo Tribunal que ya no
Puede j uzgarse ni apreciarse la
prueba sino conforme á la nueva
ley sobre reforma del procedimien-
to; y la segunda en no eximir de
responsabilidad al Eugenio, sienlo
así que reune todos los requisitos
que exige la ley para estimar la re-
ferida exencion:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera:

1.° Considerando que la pena
impuesta al recurrente Eugenio
Rodriguez Yubero lo ha sido en
virtud de la prueba que con otros
antecedentes produce su propia con-
fesion, siendo de todo punto ine-
xacto que la Sala sentenciadora
h aya aplicado respecto de este pro-
cesado la regla 45 de las dictadas
Para la ejecucion del Código penal
de 1850:

2.° Considerando que las alega-
ciones del mismo, en árden á las
circu nstancias de exencion de res-
ponsabilidad, están en contradicion
con les hechos consignados en la
seutencia impugnada, los cuales
tiene precision de aceptar este Tri-
bunal Supremo con arreglo al ar-
ticulo 7.° de la ley; de casacion:

3 . 0 Y considerando, por consi-
guiente, que no hay el menor fun-
damento para la admision del pre-
sente recurso;

Fa llamos que debemos declarar
Y decla rarnos no haber lugar e. lad el propuesto por Eugenio Rodri-guez Y ubero, ä quien condenamos

I

en las costas; y cuinuo Mese esta
decision al Tribunal sentenciador a
los efectos que correspondan.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la « Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.--Manuel
Ortiz de *Zúfága.—Tousas lluet. —
José Masia Haro.—Fernando Pe-
rez de Rozas.—Francisco de Vera.
--Juan Cano Manuel. —Luis \Taz-
q uez Mondragon.

Pu blicacion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. 1 ). Francisco de Vera,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 11 de Octubre de 1871.
- Manuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid,
á13 de Octubre de 1871, en el
expediente número 913 pendients
ante Nos sobre affinision del recur-
so de casacion propuesto por Tos
más Minaya Nájera:

1.0 Resultando que como sí las
diez de la mañana del 4 de Ene-
ro del año anterior se encontra-
ron Tomás Minaya y Rufino Gon-
zalez entre los kilómetros 236 y
237 en el camino de hierro del
Norte, en la vega de Porras: que
los uos iban armados de escopeta
y disputando amenazó Gonzalez t
Minaya, este disparó la suya con
tra aquel que cayó de la caballe-
lea en que montaba quedando une>
to en el acto:

2.° Resultando que por conse-
cuencia de este suceso el Juzga
do de primera instancia de Olmeto
procedió à la formacion de causa,y
sustanciada por todos sus trämits
y remitida en consulta á la A -
diencia de Valladolid, la Sala de o
criminal de la misma declaró q e
el hecho probado en autos consa
tuye el delito consumado de h-
micidio: que su autor lo es el pr-
cesado Tomas Minaya Näjera, n
quien concurre la circunstanca
atenuante de haber precedido p-
vocacion ó amenaza adecuada pr
parte del ofendido, y le corle-
n6 en la pena de 12 años y n
dia de reclusion, i nhabilitacion 0-
soluta temporal en toda su exte-
sion, i ndemnizacion de 1 000
setas ä la viuda del finado y en s-
das las costas:

3, 0 Resultando que contra da
sentencia se ha interpuesto recta-
so de casacion á nombre de
más Minaya, fundado en los cos
4.° y 6." del art. 4.° de la ley-lo
18 de Junio del año anterior se
recursos de casacion en lo crimird,
por haberse infringido el art. leie
la ley de la misma fecha para e-
forma del procedimiento crimill;
la ley 9.°, tít. 16, Partida 3.' ei

CA, • - •-•

En la villa y corte de Madrid,
9 de Octubre de 1871, en el ex-

pedienta núm. 885 pendiente ante 1
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Hilarlo Mar-

articulo que sirve de funda
á la sentencia at imponerles la pe-
na referida, que lo ha sido en el gra-
do máximo, in tringiendose tam-
bien la regla 1. 11 del 82 y el art. 83
del Código penal:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Tomes Huet:

1. 0 Considerando que, segun e
art. 83 del Código penal, en los ca-
sos en que la pena señalada por la
ley no se componga de tres grados,
los Tribunales han de dividir en
tres periodos i guales el tiempo que
comprenda la pena im puesta, for-
mando un grupo de cada uno de
los tras periodos:

2.° Considerando que la pena im-
puesta al delito objeto de esta pro-
cedimiento es la de prision correc-
cional en su grado mínimo al me-
dio, segun el referido art. 264; y
dividiéndose el tiempo que la mis-
ma comprende en tres periodos
iguales, resulta que los dos anos,
cuatro meses y un dia de prision
correccional está en el medio de la
establecida en aquella disposicion
legal:

3° Consid erando, por Consi-g u iente, que no hay el menor mo-
tivo que autorice la admision del
recurso interpuesto;

1 en-cunstancias L a y 3.*; el articulo
f82 eu su regla 5.a; el 92, eseela

2. alegando que la prueba de in-
i dicliSs dis que se hace mérito en laI 
! den i-ocia no reune las condiciones
i para autorizar una condenacioo, yl

que no se han estimado las cir-
cunstancias atenuantes indicadas
para la imposicion de la pena:

Visto, siendo Ponente D. Luis
Vazquez Mondragon:

1. 0 Considerando que este Su-
premo Tribunal, conforme á lo
prescrito en el art. 7. 0 de la ley de
casacion criminal, ha de aceptar
los hechos como vengan consigna-
dos en la sentencia, concretándose
á examinar si las infracciones ale-
gadas son de las que comprende el
artículo 4.° de dicha ley:

2.° Considerando que la infrac, -
cion de la regla 12 de la ley so-
bre procedimiento criminal que en
primer término se invoca, ni es
ley penal, ni la infraccion de ella
está. comprendida en el artículo 4.",
puesto que el recurso solo se dirige
á contradecir la apreciacion de la
prueba hecha por la Sala senten-
ciadora como de su exclusiva com-
petencia:

3.° Considerando que por no ha-
berse estimado en la sentencia las
circunstancias atenuantes yaindica-
das, se hacen apreciaciones de he-
chos contrarios á los aceptados y
admitidos como probados, puesto
que la Sala únicamente admite co-
mo probado que Rufino Gonzalez
amenazó al procesado, y no hace
mencion de otros particulares que
pudieran servir de base a las ase ve-
raciones y argumentos que se adu-
cen por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar
2 ° Resultando que conta esta -y declaramos no haber lugar a la 	 sentencia se in terpuso por los pro-adrnision del recurso con las costas; 	 cesados recurso cl:-; casacion seguncomuníquese osta decision al Tri- 	 el caso 4.°, art. 4 ° de la ley, y ci -bunal sentenciador á los efectos cor- 	 (ando como intrinuido el ITIÍS1320

respondientes.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en l'a «Colee-
cion legislativa,» lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zúüiga.—José Maria Ha-
re.—Manuel Leon , —Fernando Pe-
rez de Rozas.—Francisco de Vera.
—Juan Cano Man uel. -- Luis Vaz-
quez Mondragoa.

Publicacion.— Leida y publi-
cada fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Luis Vazquez
Mondragon, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audien-
cia pública en su Sala segunda en
el dia de hoy, de que certifico co-
mo Secretario habilitado de ella.

Madrid 14 de Octubre de 1871.
— Manuel Ramos.
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Fallamos que debernos declarar
y deelaramos so haber lugar d
ella, con las co-tas: comuníquese

ta decision al Tribunal sentencia-
dor ä los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
é insertará en la «Coteccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, rienda-
mos y firmamos.— Manuel Ortiz de
Zúüiga.—Tomás Iluet.—José Ma-
ría Ebro. -- Manuel Leon. —Ferna n
do Perez de Rozas. —Francisco de
Vera.- -Juan Cano Manuel.

Publicacion.— Leida y publicada
l'ad la precedente sentencia por el
Excmo. Sr. Magistrado Ponente
D. Tomás Huet, hoy dia de la fecha,
de que certifico como Secretario
habilitado.

Madrid II de Octubre de 1872.
—Manuel Ramos.

AUNTAgIENTOS,

Núm. 806.

Alcaldía primera constitu-
cional' de Ealcinas-Reales.

D. Julian Jirnenez y Jimenez, Al-
calde primero constitucional de
esta villa.

Hago saber: •que acordado por
la Junta municipal el repartinsien-

't'o stecinal para cubrir el déficit
del presupuesto votado para el aislo
económico cerriente de 1871
1872, se previene ä. todos los ve-
cioos y hacendados fo-asteros que
poseen fincas en este - téetnin s i
obtienen utilidades por otros COZ1 -

ceptos. se presestm dentro del
plazo de ocho dias contados desd e
el de la inSercion de este anuncio
en el «Boletin Oficial» de la pro-
viuda ä recoger de la Secretaría
de Ayuntamiento la heja im pesa

relaciou que debe devolver lle-
na, bajo su respnnsabilidad, pues
que de eo verificsrlo se procede-
rá por dicha junta d. fijarles ras
utilidades que considere disfrutan
por les datos que posea Ó pueda
adquirir, quedando los morosos
sin opcion ú reclamar sobre los
perjuicios que por su apátia . se les
infiriesen.

Encinas Reales 20 de Octubre
de 1871.—Julian dirnenez.—Faus-
tino Perez.

Núm. 810.

Alcaldía primera popular
de Fuente- Obejuna.

Hallándose terminado el repar-
timiento vecinal acordado por el
Ayuntamiento y wociados corno
medio ee col riu' el copti- gente
proNibeirit y efictt de; presupues-
to ' del 'Munic i pio correspondiente
el año económico de 18'71 á 72,
queda espuesto al públ ico en ¡a

Secretaría de dicha Corpora,.i..
por término de ocho dias, para
que puedan examinarlo' las perso-
nase que gusten y f 	 losagra-
vios que en su caso crean habérse-
les inferido.

Fuente-Obejuna 24 de Octu-
bre de 1871. --Anastasio de la •
Peña.

Núm. 811.

Alcaldía constitucional de
Rute.

D. Diego Molina Moreno, Alcalde
primero Coastitucional de esta
villa.
Hago saber: Que reincorpora-

da la poblacion de Zambra ä su
antigua matriz esta de Rute, han
sido adicionados ä el presnpuesto
Municipal vigente los gastos que
en aquel arrabal son indispensa-
bles; utilizando por consiguiente
los ingresos que de él puedan ob-
tenerse: en su consecuencia trate-
da la cuestion en junta Munici-
pal, se ha dispuesto sacar á la su -
basta el impuesto 6 arbitrio de una
peseta veinte y cinco céntimos so-
bre cada as , oba que pesen en vi-
vo los cerdos que vayan á, desti-
narse á. el denSurno de aquella po
blacion rural, y el de una peseta
cincuenta céntimos por cada ar-

roba que se presente á, la venta
en ella procedente de otros pue-
blos bajo el tipo de mil doscientas
cincuenta pesetas ó séanse cinco

reales. Asi mismo que se im-
ponga y subaste tarn bien el ar-
bitrio de setenta y cinco céntimos
de peseta ó séanse tres reales so-
bre cada arroba de aceite que con-
suman aquellos vecinos bajo el ti-
po de seiscientas veinte y cinco
pesetas 6 séanse dos mil quinientos
reales, señalándose para su primer
remate el Domingo cinco de No-
viembre próximo y para el segun-
do de diezmos y medios diezmos
ei doce‘del mismo mes de diez á
doce de su mañana, sujetándolo
t odo el procedimiento legal . 6. las
condiciones que se haalln de ma-
nifiesto en esta Sedrefaría, en don-
de Fs drán examinarse por quien lo
tenga por conveniente.

Rute 21 de Octubre de 1871.—
Diego Molina.— Andrés Salvador
Craz, Secretario interino.

Alea

NUNCIOS.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los n uev os modelos de la
a iministracion. Se ha-

\km de venta en la im-
prenta del DAR19 DE C.Alte

DORA.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para fo
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

ESC aITUR AS

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primer8
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des
pacho del DIARIO DE Cón
DORA. calle de San Fer-
nando, 34.

Relaciones de habe-
res, idvitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-

ea la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Aranceles para los Juz

gados municipales,

De 19 de Julio de este año, y

que empiezan ä regir desde el 13 de

Agosto. Se venden desde el dia en

la librería del Diario de Córdoba.
calle de San Fernando número 34,

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme
municipales y de Pási.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

'40S SECR .TARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partirnientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
fiadel Diario de COrdo-
Iba, san Fernando ' 14-
Letrados 1 S.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
losAyuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de . 1b71. Se hallan
de venta en la imprenta Y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 Y

S. Fernando 34.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

San Fernando 34.

1
 de Bienes Nacionales.
. Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

A los maestros.

•
BENEFICENCIA.

—

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
sues, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de llena-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y i
itografia del Diario de
Ç,(Iirdoha, Fernando
3i y Letrados 18.
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